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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 124 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO, figurando como parte demandada FABIAN HUMBERTO 

GONZALEZ, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-002-2017-00009-00; 

nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente 

despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 29 DE MARZO DE 2022, A LAS 08:00 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JHON JERSON JORDAN 

VIVEROS, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio 

más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de 

excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem.     
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 06 de hoy 24 de marzo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 23 de marzo de 2022  

Señores: 

FABIAN HUMBERTO GONZALEZ VÁSQUEZ 

C.C. 16.710.892 

juridicoinmobiliariayremates@gmail.com 

 

JHON JERSON JORDAN VIVEROS  

Dirección: CARRERA 66 No. 9-21 BARRIO EL LIMONAR 

jersonvi@yahoo.es  

Cel: 316 296 2590 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO 

SINGULAR promovido por FONDO NACIONAL DEL AHORRO, figurando como parte 

demandada FABIAN HUMBERTO GONZALEZ, causa identificada con la Radicación 

No. 76001-4003-002-2017-00009-00. 
 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 29 DE MARZO DE 2022, A LAS 08:00 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JHON JERSON JORDAN 

VIVEROS, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más 

expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 125 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 09 CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, que tramita el 

proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA promovido por BANCO ITAÚ CORP 

BANCA COLOMBIA, figurando como parte demandada ALFREDO ARANGO 

ARANGO, causa identificada con la Radicación No. 17001-4003-009-2021-00521-00; nos 

comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho 

comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 29 DE MARZO DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JHON JERSON JORDAN 

VIVEROS, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio 

más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de 

excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem.     
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 06 de hoy 24 de marzo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 23 de marzo de 2022  

Señores: 

Dra. BLANCA NELLY RAMÍREZ TORO 

bnellyramirez@hotmail.com 
 

 

JHON JERSON JORDAN VIVEROS  

Dirección: CARRERA 66 No. 9-21 BARRIO EL LIMONAR 

jersonvi@yahoo.es  

Cel: 316 296 2590 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 09 CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES, que tramita el proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA promovido 

por BANCO ITAÚ CORP BANCA COLOMBIA, figurando como parte demandada 

ALFREDO ARANGO ARANGO, causa identificada con la Radicación No. 17001-4003-

009-2021-00521-00. 
 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 29 DE MARZO DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JHON JERSON JORDAN 

VIVEROS, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más 

expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:bnellyramirez@hotmail.com
mailto:jersonvi@yahoo.es


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 126 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

VERBAL SUMARIO promovido por SERGIO ALBERTO DIAZ RUBIO, figurando 

como parte demandada ALEXANDRA MARÍA OSPINA JARAMILLO, causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-003-2021-00439-00; nos comisionó para 

realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo 

al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 29 DE MARZO DE 2022, A LAS 09:00 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JHON JERSON JORDAN 

VIVEROS, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio 

más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de 

excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem.     
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 06 de hoy 24 de marzo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 23 de marzo de 2022  

Señores: 

Dra. SORAYDA RIOJA MEDINA 

C.C. 66.900.610 

_____________________ 

 

 

JHON JERSON JORDAN VIVEROS  

Dirección: CARRERA 66 No. 9-21 BARRIO EL LIMONAR 

jersonvi@yahoo.es  

Cel: 316 296 2590 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso VERBAL SUMARIO promovido por SERGIO ALBERTO DIAZ 

RUBIO, figurando como parte demandada ALEXANDRA MARÍA OSPINA 

JARAMILLO, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-003-2021-00439-00. 
 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 29 DE MARZO DE 2022, A LAS 09:00 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JHON JERSON JORDAN 

VIVEROS, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más 

expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 127 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO promovido por MARÍA PAULA ARANGO CARDONA, figurando como 

parte demandada WILLIAM MAURICIO GONZALEZ MORENO, causa identificada 

con la Radicación No. 76001-4003-006-2020-00584-00; nos comisionó para realizar 

diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al 

plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 29 DE MARZO DE 2022, A LAS 09:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JHON JERSON JORDAN 

VIVEROS, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio 

más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de 

excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem.     

 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 06 de hoy 24 de marzo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 23 de marzo de 2022  

Señores: 

Dr. ISMAEL HURTADO CARDOZO 

ismaelhurtadocardozo@hotmail.com 

 

 

JHON JERSON JORDAN VIVEROS  

Dirección: CARRERA 66 No. 9-21 BARRIO EL LIMONAR 

jersonvi@yahoo.es  

Cel: 316 296 2590 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso EJECUTIVO promovido por MARÍA PAULA ARANGO CARDONA, 

figurando como parte demandada WILLIAM MAURICIO GONZALEZ MORENO, 

causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-006-2020-00584-00. 
 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 29 DE MARZO DE 2022, A LAS 09:30 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JHON JERSON JORDAN 

VIVEROS, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más 

expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 166 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 04 DE FAMILIA DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO 

DE ALIMENTOS promovido por SANDRA ACUÑA BENÍTEZ, figurando como parte 

demandada CARLOS EDUARDO CAICEDO BAUTISTA, causa identificada con la 

Radicación No. 76001-3110-004-2015-01074-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 29 DE MARZO DE 2022, A LAS 10:00 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JHON JERSON JORDAN 

VIVEROS, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio 

más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de 

excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem.     

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 
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particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 06 de hoy 24 de marzo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 23 de marzo de 2022  

Señores: 

Dra. CARMEN EMILIA GÓMEZ ROMERO 

_____________________________________ 

 

 

JHON JERSON JORDAN VIVEROS  

Dirección: CARRERA 66 No. 9-21 BARRIO EL LIMONAR 

jersonvi@yahoo.es  

Cel: 316 296 2590 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 04 DE FAMILIA DE CALI, que 

tramita el proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovido por SANDRA ACUÑA 

BENÍTEZ, figurando como parte demandada CARLOS EDUARDO CAICEDO 

BAUTISTA, causa identificada con la Radicación No. 76001-3110-004-2015-01074-00. 
 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 29 DE MARZO DE 2022, A LAS 10:00 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JHON JERSON JORDAN 

VIVEROS, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más 

expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 167 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 04 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., figurando como parte demandada MIGUEL MURILLO 

MOSQUERA, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-004-2021-00323-00; 

nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente 

despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 29 DE MARZO DE 2022, A LAS 10:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JHON JERSON JORDAN 

VIVEROS, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio 

más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de 

excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem.     
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 06 de hoy 24 de marzo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 23 de marzo de 2022  

Señores: 

Dr. HUMBERTO VÁSQUEZ ARÁNZAZU 

gerencia@huvarasesorias.com.co 

 

 

JHON JERSON JORDAN VIVEROS  

Dirección: CARRERA 66 No. 9-21 BARRIO EL LIMONAR 

jersonvi@yahoo.es  

Cel: 316 296 2590 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 04 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., figurando como parte demandada MIGUEL 

MURILLO MOSQUERA, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-004-

2021-00323-00. 
 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 29 DE MARZO DE 2022, A LAS 10:30 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JHON JERSON JORDAN 

VIVEROS, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más 

expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 168 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., figurando como parte demandada HÉCTOR 

FANOR VELASCO causa identificada con la Radicación No. 76001-3103-010-2019-

00123-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 29 DE MARZO DE 2022, A LAS 02:00 P.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE JHON JERSON JORDAN 

VIVEROS, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio 

más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de 

excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem. 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 06 de hoy 24 de marzo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 23 de marzo de 2022  

Señores: 

Dr. CHRISTIAN DAVID HERNÁNDEZ CAMPO 

memoriales@cobranza.com.co 

 

JHON JERSON JORDAN VIVEROS  

Dirección: CARRERA 66 No. 9-21 BARRIO EL LIMONAR 

jersonvi@yahoo.es  

Cel: 316 296 2590 
 

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO 

SINGULAR promovido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., figurando como 

parte demandada HÉCTOR FANOR VELASCO causa identificada con la Radicación No. 

76001-3103-010-2019-00123-00. 
 

Cordial Saludo:  
 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 29 DE MARZO DE 2022, A LAS 02:00 P.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JHON JERSON JORDAN 

VIVEROS, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más 

expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:consuelorios219@hotmail.com
mailto:jersonvi@yahoo.es


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 169 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 04 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por BANCO CAJA 

SOCIAL, figurando como parte demandada RAQUEL MEZA DE DUQUE., causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-004-2020-00109-00; nos comisionó para 

realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo 

al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 30 DE MARZO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE BETSY INÉS ARIAS 

MANOSALVA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el 

medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so 

pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem.     

.     
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 06 de hoy 24 de marzo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 23 de marzo de 2022  

Señores: 

Dra. DORIS CASTRO VALLEJO 

T.P N° 24.857 del C.S.J. 

puertaycastro@puertaycastro.com 
 
BETSY INÉS ARIAS MANOSALVA  

Dirección: Calle 18A N° 55-105 M-350 

balbet2009@hotmail.com 

Tel: 3041550 - 315 813 9968 

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 04 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por 

BANCO CAJA SOCIAL, figurando como parte demandada RAQUEL MEZA DE 

DUQUE., causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-004-2020-00109-00. 
 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 30 DE MARZO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a BETSY INÉS ARIAS MANOSALVA, 
con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:balbet2009@hotmail.com


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 170 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO promovido por ALBA LUCIA CHÁVEZ ORTEGA, figurando como parte 

demandada ROBINSON TORRES CUELLAR., causa identificada con la Radicación No. 

76001-4003-017-2021-00806-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo 

señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 30 DE MARZO DE 2022, A LAS 8:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE BETSY INÉS ARIAS 

MANOSALVA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el 

medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so 

pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem.     

.     
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 06 de hoy 24 de marzo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 23 de marzo de 2022  

Señores: 

Dr. FERNANDO HIGINIO BURBANO ZAMBRANO 

febuza@hotmail.com 

 

 

BETSY INÉS ARIAS MANOSALVA  

Dirección: Calle 18A N° 55-105 M-350 

balbet2009@hotmail.com 

Tel: 3041550 - 315 813 9968 

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso EJECUTIVO promovido por ALBA LUCIA CHÁVEZ ORTEGA, 

figurando como parte demandada ROBINSON TORRES CUELLAR., causa identificada 

con la Radicación No. 76001-4003-017-2021-00806-00. 
 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 30 DE MARZO DE 2022, A LAS 8:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a BETSY INÉS ARIAS MANOSALVA, 
con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 171 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO promovido por OSCAR 

CANDAMIL GÓMEZ Y ROVIRA ORTEGA CHÁVEZ, figurando como parte 

demandada MIGUEL SANTIAGO VALENCIA – CARLOS ALBERTO VALENCIA 

MURIEL Y JORGE VALENCIA MURIEL, causa identificada con la Radicación No. 

76001-4003-026-2019-00890-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo 

señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 30 DE MARZO DE 2022, A LAS 09:00 A.M. 

 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 06 de hoy 24 de marzo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 23 de marzo de 2022  

Señores: 

Dr. JORGE ENRIQUE CERQUERA CHÁVEZ 

cerquerajorgeenrique@gmail.com 

 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

promovido por OSCAR CANDAMIL GÓMEZ Y ROVIRA ORTEGA CHÁVEZ, 

figurando como parte demandada MIGUEL SANTIAGO VALENCIA – CARLOS 

ALBERTO VALENCIA MURIEL Y JORGE VALENCIA MURIEL, causa identificada 

con la Radicación No. 76001-4003-026-2019-00890-00. 
Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 30 DE MARZO DE 2022, A LAS 09:00 A.M. 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 

AVISO DE ENTREGA 

DE BIEN INMUEBLE 

Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022 

Señores: 

MIGUEL SANTIAGO VALENCIA, CARLOS ALBERTO VALENCIA MURIEL, JORGE 

ENRIQUE VALENCIA MURIEL y demás ocupantes de los bienes muebles ubicados en la Carrera 23 D 

No. 10-55 y Calle 10 No. 23 C-55 de esta ciudad.  

REFERENCIA:  COMISIÓN PARA ENTREGA DE 

INMUEBLE 

JUZGADO COMITENTE:  JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI. 

PROCESO:      VERBAL DE RESTITUCIÓN  

DEMANDANTES:      OSCAR CANDAMIL GÓMEZ 

                                                           ROVIRA ORTEGA CHÁVEZ. 

DEMANDADOS:        MIGUEL SANTIAGO VALENCIA 

                                                        CARLOS ALBERTO VALENCIA MURIEL 

                                                           JORGE ENRIQUE VALENCIA MURIEL  

 RADICACIÓN:           76001-4003-026-2019-00890-00 

 

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los 

ocupantes de este predio, que mediante comisión emanada por el JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

se ordenó por cuenta de este Despacho llevar acabo la DILIGENCIA DE ENTREGA de los bienes inmuebles 

ubicados en la Carrera 23 D No. 10-55 y Calle 10 No. 23 C-55  ambos de esta ciudad, diligencia que se llevará a cabo 

el día MIÉRCOLES 30 DE MARZO DE 2022, A LAS 09:00 A.M. 

 

En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble 

que, de conformidad con el Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no desocupar 

voluntariamente esta propiedad, se procederá   con el apoyo de la fuerza pública si fuera necesario, tal como lo 

prevé el Art.112 y 113 del referido código.  

 

El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 308 de la 

Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 

disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem.  

Atentamente, 

 

 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL  

Secretario. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 172 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO promovido por BANCOLOMBIA S.A., figurando como parte demandada 

JOSE ALEJANDRO PARRA VILLAMIZAR., causa identificada con la Radicación No. 

76001-4003-017-2021-00649-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo 

señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 30 DE MARZO DE 2022, A LAS 9:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE BETSY INÉS ARIAS 

MANOSALVA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el 

medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so 

pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem.     

.     

 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 06 de hoy 24 de marzo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 23 de marzo de 2022  

Señores: 

Dra. PILAR MARÍA SALDARRIAGA  

pmsaldarriaga@saldarriagaabogadas.com 

 

 

BETSY INÉS ARIAS MANOSALVA  

Dirección: Calle 18A N° 55-105 M-350 

balbet2009@hotmail.com 

Tel: 3041550 - 315 813 9968 

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso EJECUTIVO promovido por BANCOLOMBIA S.A., figurando como 

parte demandada JOSE ALEJANDRO PARRA VILLAMIZAR., causa identificada con 

la Radicación No. 76001-4003-017-2021-00649-00. 
 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 30 DE MARZO DE 2022, A LAS 9:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a BETSY INÉS ARIAS MANOSALVA, 
con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 173 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO promovido por CENTRO COMERCIAL PETECUY EDIFICIOS A Y B 

P.H., figurando como parte demandada LINA MARCELA GONZALEZ BONILLA Y 

JUAN CARLOS ANGULO MEDINA., causa identificada con la Radicación No. 76001-

4003-032-2021-00518-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado 

en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 30 DE MARZO DE 2022, A LAS 10:00 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE BETSY INÉS ARIAS 

MANOSALVA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el 

medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so 

pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem.     

.     
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 06 de hoy 24 de marzo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 23 de marzo de 2022  

Señores: 

Dr. ABSALON GIRALDO URREA 

giralabogado@gmail.com 

 

 

BETSY INÉS ARIAS MANOSALVA  

Dirección: Calle 18A N° 55-105 M-350 

balbet2009@hotmail.com 

Tel: 3041550 - 315 813 9968 

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso EJECUTIVO promovido por CENTRO COMERCIAL PETECUY 

EDIFICIOS A Y B P.H., figurando como parte demandada LINA MARCELA 

GONZALEZ BONILLA Y JUAN CARLOS ANGULO MEDINA., causa identificada 

con la Radicación No. 76001-4003-032-2021-00518-00. 
 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 30 DE MARZO DE 2022, A LAS 10:00 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a BETSY INÉS ARIAS MANOSALVA, 
con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 174 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 14 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO promovido por BANCO DAVIVIENDA, figurando como parte demandada 

MEZANINE MEDELLÍN S.A.S., JUAN CARLOS OSSA AGUIRRE Y JORGE 

ESTEBAN ZULUAGA HOYOS, causa identificada con la Radicación No. 76001-3103-

014-2020-00187-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 30 DE MARZO DE 2022, A LAS 10:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE BETSY INÉS ARIAS 

MANOSALVA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el 

medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so 

pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem.     

.     

 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 06 de hoy 24 de marzo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 23 de marzo de 2022  

Señores: 

Dr. JAIME SUAREZ ESCAMILLA 

abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com 

 

 

BETSY INÉS ARIAS MANOSALVA  

Dirección: Calle 18A N° 55-105 M-350 

balbet2009@hotmail.com 

Tel: 3041550 - 315 813 9968 

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 14 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO promovido por BANCO DAVIVIENDA, figurando 

como parte demandada MEZANINE MEDELLÍN S.A.S., JUAN CARLOS OSSA 

AGUIRRE Y JORGE ESTEBAN ZULUAGA HOYOS, causa identificada con la 

Radicación No. 76001-3103-014-2020-00187-00. 
 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 30 DE MARZO DE 2022, A LAS 10:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a BETSY INÉS ARIAS MANOSALVA, 
con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 175 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 04 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por EDIFICIO SANTA 

LIBRADA P.H, figurando como parte demandada ROCIO DEL PILAR MARTÍNEZ 

URIBE, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-004-2021-00543-00; nos 

comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho 

comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 30 DE MARZO DE 2022, A LAS 02:00 P.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE BETSY INÉS ARIAS 

MANOSALVA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el 

medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so 

pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem.     

.     
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 06 de hoy 24 de marzo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 23 de marzo de 2022  

Señores: 

Dr. LEONARDO DELGADO PIEDRAHITA 

procesosjuridicos2021@gmail.com 

procesosjuridicos@yahoo.es 

 

 

BETSY INÉS ARIAS MANOSALVA  

Dirección: Calle 18A N° 55-105 M-350 

balbet2009@hotmail.com 

Tel: 3041550 - 315 813 9968 

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 04 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por 

EDIFICIO SANTA LIBRADA P.H, figurando como parte demandada ROCIO DEL 

PILAR MARTÍNEZ URIBE, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-004-

2021-00543-00. 
 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 30 DE MARZO DE 2022, A LAS 02:00 P.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a BETSY INÉS ARIAS MANOSALVA, 
con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 176 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 07 DE FAMILIA DE CALI, que tramita el proceso de 

DIVORCIO promovido por ANGEL THOMAS YULAN CABEZAS, figurando como 

parte demandada JIMENA CECILIA VALENCIA FRANCO, causa identificada con la 

Radicación No. 76001-3110-007-2020-00100-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 30 DE MARZO DE 2022, A LAS 02:30 P.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE BETSY INÉS ARIAS 

MANOSALVA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el 

medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so 

pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem.     

.     
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 06 de hoy 24 de marzo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 23 de marzo de 2022  

Señores: 

Dra. XIMENA LEAL TELLO 

ximenaleal79@hotmail.com 

 

 

BETSY INÉS ARIAS MANOSALVA  

Dirección: Calle 18A N° 55-105 M-350 

balbet2009@hotmail.com 

Tel: 3041550 - 315 813 9968 

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 07 DE FAMILIA DE CALI, que 

tramita el proceso de DIVORCIO promovido por ANGEL THOMAS YULAN CABEZAS, 

figurando como parte demandada JIMENA CECILIA VALENCIA FRANCO, causa 

identificada con la Radicación No. 76001-3110-007-2020-00100-00. 
 

Cordial Saludo:  
 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 30 DE MARZO DE 2022, A LAS 02:30 P.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a BETSY INÉS ARIAS MANOSALVA, 
con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ximenaleal79@hotmail.com
mailto:balbet2009@hotmail.com


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 177 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO SINGULAR promovido por NELSON OSWALDO SALCEDO URIZA, 

figurando como parte demandada PEDRO PABLO RAYO MONTAÑO causa identificada 

con la Radicación No. 76001-3103-004-2021-00074-00; nos comisionó para realizar 

diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al 

plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 31 DE MARZO DE 2022, A LAS 08:00 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO con 

quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibídem. 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 06 de hoy 24 de marzo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 23 de marzo de 2022  

Señores: 

Dr. LUIS FERNANDO CASTILLO CONTRERAS 

consuelorios219@hotmail.com 

 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ  

MEJÍA MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI 

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078 
 

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por NELSON OSWALDO 

SALCEDO URIZA, figurando como parte demandada PEDRO PABLO RAYO 

MONTAÑO causa identificada con la Radicación No. 76001-3103-004-2021-00074-00. 
 

Cordial Saludo:  
 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 31 DE MARZO DE 2022, A LAS 08:00 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con 

quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem.    

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 178 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por EDIFICIO CENTRO SEGUROS 

BOLÍVAR P.H., figurando como parte demandada CAPITALIZACIONES 

MERCANTILES S.A.S., causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-018-2021-

00221-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 31 DE MARZO DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con 

quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem.     
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 06 de hoy 24 de marzo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 23 de marzo de 2022  

Señores: 

Dra. ANA CRISTINA VÉLEZ CRIOLLO 

anacristinavelez@velezasesores.com 

c.castillo-2711@hotmail.com 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ  

MEJÍA MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI 

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por EDIFICIO 

CENTRO SEGUROS BOLÍVAR P.H., figurando como parte demandada 

CAPITALIZACIONES MERCANTILES S.A.S., causa identificada con la Radicación 

No. 76001-4003-018-2021-00221-00. 
 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 31 DE MARZO DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con 

quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 179 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO promovido por DANIEL SÁNCHEZ S.A.S., figurando como parte 

demandada GRUPO DANEDI S.A.S., causa identificada con la Radicación No. 76001-

4003-013-2021-00067-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado 

en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 31 DE MARZO DE 2022, A LAS 09:00 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con 

quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem.     
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 06 de hoy 24 de marzo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 23 de marzo de 2022  

Señores: 

Dr. JUAN CARLOS DEHAQUIZ FERNÁNDEZ 

T. P. 166.656 del C.S.J.  

dehaquiz@gmail.com 
 
MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ  

MEJÍA MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI 

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso EJECUTIVO promovido por DANIEL SÁNCHEZ S.A.S., figurando 

como parte demandada GRUPO DANEDI S.A.S., causa identificada con la Radicación No. 

76001-4003-013-2021-00067-00. 
 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 31 DE MARZO DE 2022, A LAS 09:00 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con 

quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem.    

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 180 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN, que tramita el proceso 

EJECUTIVO SINGULAR promovido por CARIBE DE TRANSPORTES S.A.S. – 

CARITRANS S.A.S., figurando como parte demandada YESID TRUJILLO OSORIO, 

causa identificada con la Radicación No. 05001-4003-002-2019-00639-00; nos comisionó 

para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio 

anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 31 DE MARZO DE 2022, A LAS 09:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con 

quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem.     
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 06 de hoy 24 de marzo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 

 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 23 de marzo de 2022  

Señores: 

Dr. SANTIAGO POSADA HIDALGO 

santiago.p0193@gmail.com 

 
MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ  

MEJÍA MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI 

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÍN, que tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por CARIBE 

DE TRANSPORTES S.A.S. – CARITRANS S.A.S., figurando como parte demandada 

YESID TRUJILLO OSORIO, causa identificada con la Radicación No. 05001-4003-002-

2019-00639-00 
 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 31 DE MARZO DE 2022, A LAS 09:30 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con 

quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem.    

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 181 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO promovido por CREDIBANCA S.A.S., figurando como parte demandada 

ANDRÉS FELIPE SALAZAR ALEGRÍA, causa identificada con la Radicación No. 

76001-4003-017-2021-00034-00 nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo 

señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 31 DE MARZO DE 2022, A LAS 10:00 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con 

quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem.     
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 06 de hoy 24 de marzo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 23 de marzo de 2022  

Señores: 

Dr. MARLON MARTÍNEZ BOLAÑOS 

respaldointegral@hotmail.com 

marlon@riesas.com 

 
MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ  

MEJÍA MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI 

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO promovido por CREDIBANCA S.A.S., figurando como 

parte demandada ANDRÉS FELIPE SALAZAR ALEGRÍA, causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-017-2021-00034-00 
 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 31 DE MARZO DE 2022, A LAS 10:00 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con 

quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem.    

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 184 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

VERBAL DE RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE promovido por NELLY CARDONA 

DE NADER, figurando como parte demandada ALBERTO IRURITA VIANA, causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-026-2021-00686-00 nos comisionó para 

realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo 

al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 31 DE MARZO DE 2022, A LAS 10:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con 

quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem.     
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 06 de hoy 24 de marzo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 23 de marzo de 2022  

Señores: 

Dra. LIBIA RODRÍGUEZ CELIS 

libisu@hotmail.com 

 
MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ  

MEJÍA MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI 

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso VERBAL DE RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE promovido por 

NELLY CARDONA DE NADER., figurando como parte demandada ALBERTO 

IRURITA VIANA, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-026-2021-00686-

00. 
 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 31 DE MARZO DE 2022, A LAS 10:30 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con 

quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem.    

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 185 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL promovido por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., figurando como parte demandada CARLOS 

HERNÁN FLORES MONSALVE Y LUZ ELENA SALDARRIAGA CUARTAS, causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-014-2020-00167-00 nos comisionó para 

realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo 

al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 31 DE MARZO DE 2022, A LAS 02:00 P.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con 

quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem.     
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 06 de hoy 24 de marzo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 23 de marzo de 2022  

Señores: 

Dr. HUMBERTO VÁSQUEZ ARÁNZAZU 

gerencia@huvarasesorias.com.co 

 
MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ  

MEJÍA MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI 

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

promovido por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., figurando como parte demandada 

CARLOS HERNÁN FLORES MONSALVE Y LUZ ELENA SALDARRIAGA 

CUARTAS, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-014-2020-00167-00. 
 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 31 DE MARZO DE 2022, A LAS 02:00 P.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con 

quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem.    

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 186 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA promovido por 

BANCOLOMBIA S.A. figurando como parte demandada MERY YOLANDA ANGULO 

DE GONZALEZ, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-035-2020-00548-

00 nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente 

despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 31 DE MARZO DE 2022, A LAS 02:30 P.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con 

quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem.     
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 06 de hoy 24 de marzo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 23 de marzo de 2022  

Señores: 

Dra. JULIETH MORA PERDOMO 

notificacionesprometeo@aecsa.co 

 
MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ  

MEJÍA MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI 

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO DE 

MENOR CUANTÍA promovido por BANCOLOMBIA S.A. figurando como parte 

demandada MERY YOLANDA ANGULO DE GONZALEZ, causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-035-2020-00548-00. 
 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 31 DE MARZO DE 2022, A LAS 02:30 P.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con 

quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem.    

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 187 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO SINGULAR promovido por GUILLERMO BARONA CARVAJAL 

figurando como parte demandada LUIS EDUARDO CARDONA SANCLEMENTE, 

causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-019-2021-00533-00, nos comisionó 

para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio 

anexo al plenario.       

 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.   

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 01 DE ABRIL DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JHON JERSON JORDAN 

VIVEROS, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio 

más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de 

excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem.     
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 06 de hoy 24 de marzo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 23 de marzo de 2022  

Señores: 

Dra. CLAUDIA YOLANDA REY TOBAR 

claudiareytovar@hotmail.com 

rcaabogados2000@gmail.com 

 

 

JHON JERSON JORDAN VIVEROS  

Dirección: CARRERA 66 No. 9-21 BARRIO EL LIMONAR 

jersonvi@yahoo.es  

Cel: 316 296 2590 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por GUILLERMO BARONA 

CARVAJAL figurando como parte demandada LUIS EDUARDO CARDONA 

SANCLEMENTE, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-019-2021-00533-

00. 
 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

“PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el Despacho 

Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las normas citadas. 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL comisionada, 

el VIERNES 01 DE ABRIL DE 2022, A LAS 08:30 A.M. TERCERO: DESIGNAR en calidad de 

SECUESTRE a JHON JERSON JORDAN VIVEROS, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so 

pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante 

que, para la fecha y hora señalada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia 

u otro lugar, según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe 

comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra la información del 

auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con 

el apoderado de la causa con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen.”                                          

 

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 188 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO promovido 

por JANER SAAVEDRA LOPEZ figurando como parte demandada HERNANDO 

GARCÍA HOLGUÍN, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-015-2006-

00550-00,  quien nos comisionó para realizar nuevamente la diligencia de entrega de los 

inmuebles ubicados en la Carrera 57 No. 4-49 calle 5 Apto. B torre A piso 5 edificio 

“Atalanta” identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-228395 de la oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Cali y 2) Carrera 57 No. 4-49 Calle 5 Garaje 48 Edificio 

“Atalanta” identificado con la matricula inmobiliaria 370-228339, por lo que se procederá 

nuevamente a realizar la diligencia judicial de entrega según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario, 

De igual forma, se le comunicará al señor HERNANDO GARCÍA HOLGUIN figurando 

como demandado dentro de la presente diligencia, comparecer ante la misma para darle 

oportuno tramite a la solicitud presentada ante el Consejo Seccional de la Judicatura: “(…) 

solicitó se ordene a quien corresponda para que se autorice la entrega de los bienes muebles y personales 

ubicados al interior del inmueble rematado los cuales requiero para asuntos personales y civiles. (…)”.     

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: FIJAR COMO NUEVA FECHA Y HORA para la práctica de la 

DILIGENCIA JUDICIAL comisionada, para el VIERNES 01 DE ABRIL DE 2022, A LAS 

11:00 A.M. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JHON JERSON JORDAN 

VIVEROS, con quien se llevará a cabo la diligencia de entrega y posterior secuestro de los 
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muebles y enseres que se encuentren dentro del inmueble objeto de entrega, de ser el caso. 

Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de 

obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem.     

 

TERCERO: ADVERTIRLE al adjudicatario que, para la fecha y hora señalada deberá presentarse 

en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las particularidades 

del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia, así como 

su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse 

con el SECUESTRE designado, para tal fin en el oficio se le suministra la información del 

auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar todo lo pertinente 

y necesario con el adjudicatario de la causa con la debida antelación para lograr desarrollar 

exitosamente la presente comisión. 

 

CUARTO: CITAR al señor HERNANDO GARCÍA HOLGUIN, demandado dentro del 

presente asunto para que comparezca el día de la diligencia antes señalada, en aras de hacerle 

efectiva la entrega de los bienes muebles y enseres de su propiedad que se hallen dentro 

de los inmuebles ubicados en la Carrera 57 No. 4-49 calle 5 Apto. B torre A piso 5 edificio 

“Atalanta” identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-228395 de la oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Cali y 2) Carrera 57 No. 4-49 Calle 5 Garaje 48 Edificio 

“Atalanta” identificado con la matricula inmobiliaria 370-228339. Lo anterior, so pena de 

que sus bienes se dejen en cabeza del secuestre anteriormente designado.  

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                       

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 06 de hoy 24 de marzo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 23 de marzo de 2022  

Señores: 

DIEGO ALEXANDER PAREDES SOTO - ADJUDICATARIO 

dieguito_045@hotmail.com 

 

HERNANDO GARCÍA HOLGUIN 

hernandogarcia313@gmail.com  

 

JHON JERSON JORDAN VIVEROS  

Dirección: CARRERA 66 No. 9-21 BARRIO EL LIMONAR 

jersonvi@yahoo.es  

Cel: 316 296 2590 

 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO CON 

TITULO HIPOTECARIO promovido por JANER SAAVEDRA LOPEZ figurando como 

parte demandada HERNANDO GARCÍA HOLGUÍN, causa identificada con la Radicación 

No. 760014003-015-2006-00550-00. 
 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

“PRIMERO: FIJAR COMO NUEVA FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, para el VIERNES 01 DE ABRIL DE 2022, A LAS 11:00 A.M. SEGUNDO: DESIGNAR en 

calidad de SECUESTRE a JHON JERSON JORDAN VIVEROS, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

entrega y posterior secuestro de los muebles y enseres que se encuentren dentro del inmueble objeto de entrega, 

de ser el caso. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. TERCERO: ADVERTIRLE al 

adjudicatario que, para la fecha y hora señalada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio 

de Justicia u otro lugar, según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado 

al lugar de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal fin en el oficio se le suministra la información del 

auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con 

el adjudicatario de la causa con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente 

comisión. CUARTO: CITAR al señor HERNANDO GARCÍA HOLGUIN, demandado dentro del presente 

asunto para que comparezca el día de la diligencia antes señalada, en aras de hacerle efectiva la entrega de 

los bienes muebles y enseres de su propiedad que se hallen dentro de los inmuebles ubicados en la Carrera 57 

No. 4-49 calle 5 Apto. B torre A piso 5 edificio “Atalanta” identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-

228395 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali y 2) Carrera 57 No. 4-49 Calle 5 Garaje 48 

Edificio “Atalanta” identificado con la matricula inmobiliaria 370-228339. Lo anterior, so pena de que sus 

bienes se dejen en cabeza del secuestre anteriormente designado. QUINTO: Una vez cumplida la diligencia 

devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen.                                    

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: 

j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 

 

AVISO DE ENTREGA DE BIEN 

INMUEBLE 
 

Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022 

Señor; 

HERNANDO GARCÍA HOLGUÍN y demás ocupantes del bien mueble ubicado en la Carrera 

57 No. 4-49 calle 5 Apto. B torre A piso 5 edificio “Atalanta” identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 370-228395 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali y 2) 

Carrera 57 No. 4-49 Calle 5 Garaje 48 Edificio “Atalanta” identificado con la matricula 

inmobiliaria 370-228339 de esta ciudad.   

REFERENCIA:      COMISIÓN PARA ENTREGA DE INMUEBLE 

JUZGADO COMITENTE:  JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

                                                      DE SENTENCIAS   DE CALI. 

PROCESO:      EJECUTIVO CON TÍTULO HIPOTECARIO  

DEMANDANTES:      JANER SAAVEDRA LOPEZ 

DEMANDADOS:       HERNANDO GARCÍA HOLGUIN 

 RADICACIÓN:      76001-4003-015-2006-00550-00  

 

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los 

ocupantes de este predio, que mediante comisión emanada por el JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI se ordenó por cuenta de este Despacho llevar acabo 

la DILIGENCIA DE ENTREGA de los inmuebles ubicados la Carrera 57 No. 4-49 calle 5 Apto. B 

torre A piso 5 edificio “Atalanta” identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-228395 de la 

oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali y 2) Carrera 57 No. 4-49 Calle 5 Garaje 48 

Edificio “Atalanta” identificado con la matricula inmobiliaria 370-228339. de esta ciudad, diligencia 

que se llevará a cabo el día el VIERNES 01 DE ABRIL DE 2022, A LAS 11:00 A.M.  

En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este 

inmueble que, de conformidad con el Código General del proceso, no es procedente oposición 

alguna; de no desocupar voluntariamente esta propiedad, se procederá   con el apoyo de la fuerza 

pública si fuera necesario, tal como lo prevé el Art.112 y 113 del referido código.  

 

El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 308 

de la Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan 

otras disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem.  

Atentamente, 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

Secretario. 
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